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PARTE OFICIAL.

M1S1STERÍ0 DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA
Excmo. S r .: La Tieina (Q. TK G.) y m  augusta Real familia continúan sin novedad en 

su importante salud.
De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. 

muchos años. Barcelona 9 de Junio de 1815.== llam ón María Narvaez.—Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península.

D o ñ a  I sabel I I  p o r  U  g r a c ia  d e  D io s  y la  C o n s t i tu c ió n  d e  la  M o n a rq u ía  

e s p a ñ o la  R eina  d e  la s  E s p a ñ a s  ; á  to d o s  lo s  q u e  la s  p re s e n te s  v ie re n  y ,e n te n 

d ie re n ,  s a b e d :  Q u e  la s  C en íes  U an d e c r e ta d o  y INqs s a n c io n a d o  lo  s ig u ie n te :

PRESU PU ESTO  G EN ERAL

DE LOS GASTOS DEL ESTADO

PARA EL PRESENTE-AÑO M  1845. 

A R T I C U L O  P R I M E R O .

Lo» gastos (leí Estado para el presente ano de mil ochocientos cuarenta y cinco se fijan 
en mil ciento ochenta y cuatro millones, trescientos setenta y siete mil ciento setenta y tris reales 
con treinta maravedís vellón, para cuyo p^go so asignan al Gobierno los créditos que residían de 
la siguiente demostración y de los presupuestos que acompañan.

Capitulo 1? Dotación de la Real Casa....................................................... .. 4o.509,009
Capitulo 2o Gastos de los Cuerpos eolegisíadores.  ................................  i . 142,500
Capitulo 5? Sueldos y gastos del ‘Ministerio de Estado.......................................  10.21o,220
‘Capitulo 4? Idem del de Gracia y Justicia. . . . .   .................. ...............  18./88,219
‘Capitulo 5? Idem del de la Gobernación de la Península................................... 122.610,491 2
Capitulo 6? Idem del de la G uerra, inclusa la Guardia c iv il........................  322 554,007 25
Capitulo ‘7? Idem del'de Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar. . .  . 88.422,681 16
Capitulo 8? Idem del de Hacienda. .      352.755,178 12
Capitulo 9? Idem de la Caja de Amortización ....................... -»...........................  99.l í o ,629 8
Capitulo 10. Obligaciones del Clero secular y de las Monjas  125.405,447 1

T o ta l.  ..........*................*. ( • 1jÍ84.377jí7o oO

CAPITULO I.

Presupuesto de la Casa Peal.

Dotación de ;S. M. la Reina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ................    o4»000,000
A la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda por su dignidad de Infanta

de España. . .    ....................  •        . . . .  .   : 550,000
A la misma Señora como heredera presunta de ..la Corona, mientras lo sea.  .............. 2.450,000
A S . M. la Reina Madre como testimonio d e  la gratitud nacional...................... . . . . . .  3.000,000
Al Sermo. Sr. Infante D. Francisco y su Fam ilia.......................................................... .. o.500,000

T otal . . . . . . . . . . . .........................   43.500,000

■ ' ■ ■ ■» . • . •

CAPITULO II.

Cuerpos Colegisladores.

Sueldo* y gastos del Senado          • • 51U8O0
Sueldos y gastos del Gongyeso de los Diputados.. .  . » > , . .  ♦. v \ v .    • • • • • • • •  >24,500

T otal..................................................................... 1.142,300

C A P IT U L O  111.

Presupuesto del Ministerio de Estado.

1. Sueldos y  gastos de j a  S e c re ta ría , a rch ivo , portería y  gastos o rd inarios (P r o -
supuesto del G obierno , relación mim. 1 ) . . . , . . . . ..........................  678 930

Al In troducto r de E m bajadores, cuyo destino deberá desem peñar un cesante
de categoría (re lació n  id .)     40 *00

S ecretaría  de la In terpretación  de lenguas ( Id . i d . ) ............................................  7 5 0 0 0
2. Sueldos y gastos del C uerpo d iplom ático, con inclusión de 2 4 8 ,0 0 0  rs. para *

la legación de R om a ( I d . , ' m im . 2 ) .  . .  ................  . . . . . . . . . . . . . . . .  3  875  7 2 0
3. Sueldos y gastos del C uerpo consu lar, con inclusión de 180 ,0 0 0  rs. para el

Consulado y Comisión m ista de S ierra  Leona ( I d . ,  relación mim. 3 ) . , _ 4 .4 3 0 ,8 0 0
4. Gastos eventuales del Cuerpo diplom ático y consular ( Id .,  id. mim. 4 ) . " . .  . .  4 .0 0 9 0 0 9
5. Gastos im previstos del M inisterio  de E stado  y  del C uerpo diplom ático’ y  ’

consular ( I d . ,  id . m im . 5 )     1 .0 0 0 ,0 0 0
6. Sueldos y gastos ordinarios de la P ag ad u ría  del M inisterio  de E stado  y de la

Agencia general de Preces á Rom a ( I d . ,  id. mim. 7) ........................ . . . .  . .  122 000
7. Sueldos y  gastos ordinarios y  ex trao rd inarios del Oficio del P a r te  y  Correos

de G abinete ( I d . ,  id. mim. 8 ) ....................................................................... ( . Í .5 7 6  00Í1
8. A rchivo del suprim ido  Consejo R eal de E spaña e Indias ( I d . ,  id. mim. *9). ..  * i  1*500
9. Clases pasivas que cobran en el ex trangero  ( I d . ,  id. mim. 1 0 ) ....  72  2 0 0

10. Gastos que se consideran necesarios para el quebran to  del giro ( I d . ,  id. n ú - ?
m ero 1 1 ) . . . . . ................ .................................  ........................................... ’ . ' , _  100 ,00»

11. Sueldos y gastos del Suprem o T rib u n a l de la. Ilo ta  ( I d . ,  id. níim. 1 2 ) . 4 3 4 ,0 0 0

i otal  ........................   (0 .2 1 3 ,2 2 0

B I S U O S I C I O N E S  R E L A T I V A S  A E S T E  M I N I S T E R I O .

1? P a ra  las d ietas qu e  se dan  á los em pleados que  van á A m erica , no se considerarán  las le
guas m arítim as como las te rre s tre s ; y el G obierno hará en la regulación  del abono de aquellas la 
rebaja que parezca proporcional y conveniente.

2? M ediante la  supresión de las asignaciones de los Consulados generales de Lisboa-, !\ápole« 
v M éjico, queda au to rizado  el G obierno para establecer Consulados p a rticu la res  en cualqu iera  de 
estos puntos que lo considere abso lu tam ente  ind ispensab le , con cargo al a rtícu lo  de im previstos.

5* -Se au to riza  al G obierno para ap licar las can tidades asignadas á gastos eventuales c im pre
vistos in d is tin tam en te , según lo req u ie ra  el m ejor servicio.

C A P IT U L O  IV .

Presupuesto del Ministerio de Gracia y  Justicia.
N ú m eros.

1. Secretaría  del Despacho (P resu p u esto  del G o b ierno , re 
lación m im . 1 . ) , ........... .. ........................... .. .....................  » * 858 ,8 8 $

2. T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia ,  con el aum ento  de 4 8 ,0 0 0
reales al sueldo de su P residen te  para .ig ua larle  al 
haber líquido que perciben los C apitanes G enerales de
E jcreiW  (Id .,  id. m im . 2.)  ..........................  . . . .  - •» *» 4 .2 6 7 ,7 9 8

3. T rib u n a l especial de las O rdenes (Id .,  id. m im . 3 )  . . , . - . ** 3 6 6 ,2 9 9
4. Audiencia te rr ito ria l de M ad rid  (Id ., id. ímm . 4 .)  . . .  » > 8 1 0 ,4 8 0  \

E n  esta á siete R ela to res 4 4 ,000  reales á razón de 6 ,000  \ 1
reales an u a les , excepto el que fuere  de la Ju n ta  g u - e I
b e rn a tiv a , que adem as del p rim ero  v único tercio de i ' \
este año percib irá ' 2 ,2 0 0  reales a n u a les , y por consi- i  / 6 5 5 ,1 4 3
guíente se asigna para  e b  prim ero  único tercio de este I 1
año la cifra  d e . ............................................................................  46 ,200 j 1

A siete E scribanos.de  cám ara 4 2 ,833  reales para dicho \ i / n ~ ~  }
terc io  á razón d e '5 ,5 0 0  reales , excepto el A rchivero  y /  ^
Secretario  de la \Tunta , que p e rcib irá  adem as 1 4 ,500  I
reales anuales por m ayor tra b a jo , con obligación de l
costear los dependientes de la  S ecretaría  de este T r i -  I
ln in a l . . • .  .  ................................ , . ....................   • 2 7 ,3 3 3  1

Al T asador rep artid o r para  dicho terc io  á razón de 5 ,3 0 0  
re a le s .................................. .............. .......................... .. ....................  4 ,1 0 0  j

5. A udiencias restan tes de la Península e Islas adyacentes
(P resupuesto  del G obierno , relación  m im . 5 .) ................

A L B A C E T E ..............................• 4 0 8 ,9 0 0 '
A cuatro  R ela to res p a ra  el p rim ero  y  único tercio  de v

este año á razón de 4 ,800  rs. cada u n o , se asigna la ji 7. .  i v 4 2 3 ,7 0 6
sum a de. .     .***,*’ * P>*vu  I }

A cu atro  E scribanos de cám ara pa ra  dicho tercio á ra -  f
zon de 4 ,4 0 0  rs. cada u n o , la can tid ad  de 5 ,8 6 6  rea- .. I 49 8Q(J
les, excepto el A rchivero  y  Secretario  de la Ju n ta ,  que /  9
percib irá  adem as 6 ,660  rs. an u a les , con obligación de l
p ag ar u n  E scrib ien te . . .  .       4 2 ,5 2 6  1

Al T asad o r re p a rtid o r p a ra ,e l m ismo terc io  á razón de J
2 ,640  rs. a n u a le s . . . . . . .  1 . . . . .  • •  .................. • • • 8 8 0 /

3 .776 ,617



Suma anterior. . . . . . . . . . . .
B A R C E L O N A ............. . . . . .  . . . . . . . . ---------------------:
A seis Relatores para el primero y único tercio de esté 

año á razón de 5,145 rs. cada uno, se asigna la su
ma d e ............................................... * • * ............. . ‘ “ V

A seis Escribanos de cámara para dicho tercio á razón 
de 4,714 rs. cada uno, la cantidad de 9,428 rs., ex
cepto el Archivero y Secretario de la Junta, que per
cibirá ademas 0,857 rs. anuales, con la obligación de
pagar un Escribiente. . ...................................... . ................

Al Tasador repartidor por dicho tercio de este año 943 
reales á razón de 2,829 rs. anuales.............. ....................

»
»

i0,2l)G i

16,2861 

943 /

3.776,617
512,908 \

( 540,423

27,515/

BURGOS................................................................................ ..
A cuatro Relatores para el primero y único tercio de 

este año á razón de 4,000 rs. cada uno, se asigna la

A cuatro Escribanos de cámara para el mismo tercio a 
razón de 4,400 rs. cada uno, la cantidad de 5,866 
reales, excepto el A re li i vero y Secretario de la Junta 
gubernativa, que percibirá ademas 6,660 rs. anuales, 
con la obligación de pagar un Escribiente..................

Al Tasador repartidor por dicho tercio á razón de 2,640 
reales anuales................................... ........................................

i* 1
6,400 i

12,5261 

880 ]

430,909 \ 

19 ,006 /

459,706

CACERES. .......................................................
A  cuatro Relatores para el primero y único tercio de 

este año á razón de 4,800 rs. cada uno, se asigna la
suma d e . .................................... . ...........................................

A cuatro Escribanos de cámara pava dicho tercio 5,866 
reales á razón de 4,400 rs. anuales cada uno, excepto 
el que sea Archivero y Secretario de la Junta guber
nativa , que ademas percibirá 6,660 rs. anuales, con
la obligación de pagar un Escribiente..........................

Al Tasador repartidor para el mismo tercio á razón de 
2,640 rs..................................................................................

»

6,400 J

12,5261

8 8 0 /

373,900 \ 

19 ,806 /

393,706

CANARIAS.............. .................... . i .........................................
A dos Relatores por el primero v único tercio de este

año 3,000 rs. á razón de 4,500 rs. cada uno................
A dos Escribanos de cámara para dicho tercio 2,750 rea

les á razón de 4,125 rs. anuales cada uno, excepto el 
que sea Archivero*y Secretario de la Junta guberna
tiva, que percibirá ademas 6,000 rs. anuales, con la
obligación de pagar un Escribiente. . . ..........................

Al Tasador repartidor para el mismo tercio á razón dé 
2,475 rs. se asigna la suma d e .................................

5,000 j

8,7501

82 5 ]

346,845 \

i

12,575 i

359,420

CORUÑA.....................................................................................
A seis Relatores para el primero y único tercio de este 

año 10,286 rs. al respecto de 5,143 rs. anuales cada
uno, se asigna la cifra de. . .............................................

A seis Escribai í o s  de cámara para el mismo tercio á ra
zón de 4,714 rs. la cantidad de 9,428 rs., y el que sea 
Archivero y Secretario de la Junta gubernativa 6,857 
reales anuales que percibirá ademas con la obligación
de pagar un Escribiente......................................................

Al Tasador repartidor para dicho tercio 943 rs. al res
pecto de 2,829 rs. anuales, se asigna la suma d e . . . .

u>

10,286 J

16,2851

9 4 3 /

502,909 \ 

27 ,514 /

530,423

GRANADA* . . . . . . . . .  ¿ ................................. «» • 507,186 \
año al respecto de 5,000 rs. anuales cada uno, se asig
na la cifra d e ...................................................... . . .  . ..

A seis Escribanos de cámara para el mismo tercio á ra
zón de 4,584 rs. anuales cada uno, 9 ,168, excepto el 
que sea Archivero y Secretario de la Junta gubernati
v a , que percibirá ademas 6,660 rs. anuales, con la 
obligación de pagar un Escribiente....................................

Al Tasador repartidor por dicho tercio al respecto de 
2,745 rs. anuales....................................................................

10,000 J

15,8281 

915 j

26 ,743]

533,929

M ALLORCA...............................................................................
A dos Relatores para el primero y único tercio de este 

año a! respecto de 4,500 rs. anuales cada uno, se asig
na la suma d e .......................................... .. .............. . .

A dos Escribanos de cámara para el mismo tercio al 
respecto de 4,125 rs. anuales cada uno, la cantidad 
de 2,759 rs., excepto el que sea Archivero y Secreta
rio de la Junta gubernativa, que disfrutará ademas 
6,009 rs. anuales, con la obligación de pagar un Es
cribiente ....................................................................................

Al Tasador repartidor por dicho tercio y á razón de 
2,475 rs. anuales................... .....................................

3 ,0 0 01

8,7501

8 2 5 /

322,845 t 

12 ,575 /

335,420

OVIEDO.....................................................................
A dos Relatores para el primero y único tercio de este 

año al respecto de 4,500 rs. anuales cada uno, se asig
na la suma fíe. ........................................................................

A  dos Escribanos de cámara por el mismo tercio al res
pecto de 4 ,i 25 rs. anuales cada uno,  la cantidad 
de 2,750 rs., excepto el que sea Archivero y Secreta
rio de la Junta gubernativa, que disfrutará ademas 
6,000 rs, anuales con la obligación de pagar un Escri
biente; y se asigna hi suma de...........................................

Al 'Rasador repartidor para dicho tercio v al respecto

»

3,000 j

8,7501

8 2 5 /

323,675 \ 

12 ,575 /

336,250

PAM PLONA............................................
A  cuatro Relatores para el primero y único tercio de este 

uño á razón de 4,800 rs. anuales cada uno, se asigna
la cantidad de. . ...........................

A cuatro Escribanos de camara para el mismo tercio al 
respecto de 4,400 rs. anuales cada uno, la cantidad 

■ de 5,866 vs., excepto el que sea Archivero y Secretar 
lio (le la Junta gubernativa, que percibirá ademas 
6,0G0 rs. anuales con la obligación de pagar un Escri
biente; y se asigna la suma total de. ......................

AI Tasador repartidor para dicho tercio al respecto de 
2,640 rs. anuales, Ja suma de............ .........................

»•

6,400 J 

12,5261

880y

373,900 x 

> 19 ,806 /

393,706

S E V I L L A . . . . ............................... .....................
A seis .Reíalores para el primero y  único tercio de este 

ano al respecto de 5,145 rs. anuales cada uno, se asig
na la suma de..................... ................................................. .

A seis Escribanos, de cámara para el mismo tercio 
9,428 rs. á razón de 4,714 rs. anuales cada uno, ex- 
cepto el que sea Archivero y Secretario de la Junta gu- 
bernativa, que disfrutará-ademas 6,857 rs. anuales con 

, ... la obligación de pagar un Escribiente; y se asigna da 
. • » suma de. ........................................... . ....................................

A l( Tasador repartidor para .dicho tercio y al respecto 
Ce 2,829. rs. anuales, la suma de. . . . . . . . .  . . . . . . . .

»

10,286

16,285

943

508,943 i 

[ 27 ,514 j

536,457

8.196,057

Suma anterior............ .. *
VALEN CIA...................................... .................. .......................
A seis Relatores para el primero y único tercio de este \ 

año al respecto de 5,145 rs. anuales cada uno, se con- j
signa la suma de........... .................. .. ........... ...................f  10>286 j

A seis Escribanos de cámara para el mismo tercio 1 
'9,428 rs. a razón de 4,714 rs. anuales cada uno, ex— 1 
copio el que sea Archivero y Secretarió de la Junta gu- \ 
bernativa, que percibirá ademas 6,857 vs. anuales, pe- í 
ro con la obligación de pagar un Escribiente;. V se nrig—  ̂l
na la suma de......................................................................•; 16 ,2b3í

Al Tasador repartidor por dicho tercio al respecto de  ̂ ) 
2,829 rs. anuales, la suma de................................. ...........  ^45

»
508,623 \ 

2 7 ,5 1 4 /

8.196,057

5o6,137

VALLADOLID...................................... ..: .................................
.A  seis Relatores por el primero y único tercio de este \ 

año al respecto de 5,000 rs. anuales cada uno, se arig- J 
na la suma de..................................................................... •/ 10,000 J

A seis Escribanos de cámara para el mismo tercio 1 
9,168 al respecto de 4,584 rs. anuales cada uno,  ̂ \ 
excepto el que sea Archivero y Secretario de la Junta \ 
gubernativa, que disfrutará ademas 7,660 rs. anuales, / 
pero con la obligación de pagar un Escribiente; y se l

Al 'Tasador repartidor para dicho tercio a razón de !

511,353 \ 

27 ,743 /

539,096

Z A R A G O Z A ............ .......................... v  ............ . . . . . . . .
A seis Relatores para el primero y único tercio dé este \ 

año al respecto de 5,000 rs. anuales cada uno, se asig- j
na la cantidad de. . . . , ...................................................... • 10*000 j

A seis Escribanos de cámara para el mismo tercio 1 
9,168 rs. á razón de 4,584 rs. anuales cada uno, ex- f 
cepto el que sea Archivero y Secretario de la Junta \ 
gubernativa, que percibirá ademas 6,660 rs. anuales f 
con la obligación de pagar un Escribiente; y se asigna 1
la suma d e ! ............................................................. .. . 1 5 , 8 » \

Al Tasador repartidor para dicho tercio al respecto de j

507 ,1061

26 ,7 4 3 !

533,929

C. Juzgados de primera instancia (Idem relación num. 6 ). \ 
Para sueldo de setenta y seis Jueces de termino á 11,500 rs. 874,000 \ 
Para ídem de ciento cuarenta y ocho de ascenso á 8,600. . . .  1.272,800 
Idem idem de doscientos setenta y uno de entrada a 7 ,3 00 .. 1 .9 /8 ,300 
Idem idem de seis Promotores fiscales en Madrid a 8,800. .. 52,800 J
Idem idem de otros setenta de término á 5,500......................... 385,000 J
Idem idem de otros ciento cuarenta y ocho de ascenso á 4,400. 651,200 | 
Idem idem de otros doscientos setenta y uno de entrada a 3,300. 894,¿00 1 
Idem idem de veinte y cuatro Escribanos que actúan cxclu- 1 

si va mente en las causas criminales de los Juzgados de pri- 1
mera instancia de Madrid..............................................................  120,000 1

Idem idem de doce Alguaciles de estos Juzgados de la Corte 1 
á 4.400 rs., y .para diez y ocho Porteros de los mismos \
á 2 ,2 0 0 ................................I ................................................ ............ 9 V 0 0  '

Idem idem de doscientos diez Alguaciles de otros setenta Juz- j 
gados de término, á tres por cada uní), y con el haber de j
1,500 rs............ .. .............................. ........... .............. ...................  315,000 1

Idem idem de cuatrocientos cuarenta y cuatro Alguaciles de los i 
Juzgados de ascenso, á tres por uno, con el sueldo de 1,400 rs. 621,600 1 

Idem idem de quinientos cuarenta y dos Alguaciles de los de 1 
— — á dos non, I utít̂uLq— pj haber de 1,100 rs. . ... ,596,200.1

) 8.183,000

7.

Consiguaciontle gastos para Jos Juzgados de Aiadrid a rs.
cada uno................................................. ..................... .. . . ..............

Idem para los otros setenta de término á 800 rs. cada uno. . 
Idem para los ciento cuarenta y ocho de ascenso á 700 rs.

Idem para los doscientos setenta y  uno de entrada á 600 rs.
cada u n o ...........................................................................................

Comisión de códigos (Idem idem núm. 7 ) ..............................

7,200
56,000

103.600

162.600 ,
500.000
100.000 
200,000

. 18.708,219

8.
9.

Monte pío de Jueces de primera instancia (Idem idem núm. 8 ) . . .  
Imprevisto del Ministerio y sus dependencias (Idem idem núm. 9 ) .

DISPOSICIONES R EL AT IV A S A ESTE M IN ISTERIO.

1? El sueldo de los Magistrados y Fiscales no sufrirá descuento de media anata, monte pió ni 
4 10 bajo cualquiera respecto, considerándose clasificados los de sus respectivas plazas. El asignado 
i los Jueces de primera instancia y á los Promotores fiscales no sufrirá tampoco descuento alguno 
i favor del Tesoro publico. Los sueldos de los funcionarios expresados en esta disposiciou se con
sideran clasificados desde que principió á regir ej presupuesto de 1835. _ .

2í El Gobierno asignará al Magistrado ó Fiscal, Juez ó Promotor que nombre en comisión, el 
uieldo que baya de disfrutar, (pie nunca excederá de las dos terceras partes del señalado al pro
pietario, á no ser que fuere cesante, en cuyo caso podrá nombrarle con el sueldo entero; y  el 
^asto que se autoriza por esta disposición se cargará al imprevisto de este Ministerio en la parte 
necesaria, contando con lo que deje de percibir el propietario, si lo hubiere.

o í El Supremo Tribunal de Justicia, las Audiencias territoriales, los Fiscales, los Jueces de 
primera instancia y los Promotores recibirán gratis por las Oficinas de Correos todos los pliegos 
le oficio, poniéndose de acuerdo este Ministerio con el de la Gobernación para evitar todo fraude 
:on motivo de esta franquicia.

4í Las Oficinas de Hacienda publica entregarán gratuitamente á estos Tribunales y  Juzgados 
d1 papel sellado que necesiten para el despacho en los negocios de oficio.

5í Los ejecutores de justicia, cuando de oficio salgan de la población de su fesidencia, perci
birán sobre su asignación diaria la mitad de ella durante el tiempo preciso de su auseucia; y  mtP 
gasto, como los de ejecución, se cargará al imprevisto de este Ministerio.

6Í Al mismo fondo se cargará el coste de las obras de consideración que baya absoluta nece
sidad de hacer cu los edificios que ocupan los Tribunales, abonándose su importe por el Tcsotfo* 
previa orden del Ministerio del ramo, después de instruir el oportuno expediente.

7í Desde 1? de Mayo de este ano cesarán los sueldos de los Relatores y Escribanos dé Cámara 
y del Tasador repartidor en todas las Audiencias del Reino. El Relator de la Junta gubernativa 
de la de Madrid, y los Archiveros Secretarios de las mismas Juntas en las restantes Audiencias de 
la Península e,Islas adyacentes, continuarán percibiendo el sueldo que en este presupuesto se les 
conserva. En cuanto á la exención del pago del subsidio á ciertos funcionarios, como los Escriba
nos de los Juzgados que se ocupan en el despacho de los negocios criminales sin sueldo ó retrib*1-  
cion ; los Abogados de pobres nombrados á principio de cada año en nuineio determinado para todo 
el por las Juntas de gobierno de sus Colegios, y los Procuradores de los Tribunales superior# y  
de los Juzgados de primera instancia encargados de los negocios de pobres anualmente como lo® 
Abogados, estarán á lo determinado paru estas clases en la ley de la industrial y comercial.

8í Serán aplicables á los Jueces de primera instancia las leyes y disposiciones vigentes relati
vas á la calificación de los derechos de los Magistrados sobre cesantías y jubilaciones, regulando® 
la correspondiente parte alícuota según los años de servicio al respecto de 20,000 rs. á los JuepM 
de termino; de 18,000 á los de ascenso, y de 14,000 á los de entrada. Se hacen también exteuy 
si vas en cuanto á la jubilación á los Corregidores letrados y Alcaldes mayores que esten imporibw 
litados de servir; no así respecto del derecho de cesantía.

Estas disposiciones continuaráu observándose ínterin no se determine otra cosa,

(Se continuará-)



MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
Excmo. Sr. : Estáñelo aprobado por las Cortes el pre

supuesto general del culto y clero para el presente a fio, en 
el cual se halla incluida la parle correspondiente a los se
minarios conciliares, la Reina nuestra Señora se ha ser- 
tí Jo disponer que por el m inisterio del digno cargo de 
Y. E. se den las disposiciones convenientes para que se en
tregue á la junta de dotación de culto y clero un tercio 
correspondiente al 1? del año actu al; debiendo advertir á 
Y. E. para su gobierno que importando el presupuesto de 
los seminarios 2.036,753 rs. 5 m rs., y ascendiendo las ren
tas que hoy poseen ios mismos á 487,705 rs. 30 m rs., de
be el tesoro público facilitar en este año la suma de 
2.419,047 rs. con 9 m rs., que es el déficit que resulta 
para la subsistencia de dichos establecimientos.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mucho» años. 
Madrid G de Junio de 18 i5 .= L u is  Mayans.=^Sr. Ministro 
de Hacienda.

Excmo. S r .: Instalada ya esa ju nta , según me partici
pa Y. E. en su comunicación de 10 del actual, á que acom
paña ejemplares de la circular remitida á ios diocesanos 
y venerables cabildos, está en el caso esa corporación de 
ocuparse de la dotación otorgada á los seminarios con
ciliares, al mismo tiempo que de la correspondiente al 
culto y al clero. El Gobierno , al presentar a las Cortes 
el presupuesto general de la Iglesia, tuvo en cuenta la 
necesidad de atender al mismo tiempo á la precisa sub
sistencia de los seminarios, que, privados en lo general y 
en su mayor parte de las asignaciones y rentas que en 
otro tiempo disfrutaban, no pueden hoy existir sin gran
de auxilio del tesoro público.

Para este objeto importante ha presupuesto el Gobier
no de S. M. y las Cortes han aprobado la cantidad de 
2 449,047 rs. 9 m rs., que unida á la de 487,705 con 30, 
á que ascienden las rentas que hoy perciben dichos esta
blecim ientos, suman la cantidad total de 2.936,753 con 5, 
que es la absolutamente precisa para las imprescindibles 
necesidades de dichos seminarios. En el presupuesto que 
adjunto remito á V. E. verá la junta la distribución que 
del3e hacerse de la expresada cantidad de los 2 .449,047  
reales 9 m rs., sirviéndole de gobierno que en esta suma 
total van embebidos 200,000 rs. que se han presupuesto 
para imprevisto extraordinario de reedificaciones de edi
ficios.

Debo por último participar á Y. E. que con fecha 6 
clel actual se ha comunicado orden al m inisterio de Ha
cienda para el abono del primer tercio correspondiente á 
este a ñ o , y que inmediatamente que la dirección del te
soro ponga á disposición de la junta dicha cantidad, de
berá la misma corporación cuidar de su exacta distribu
ción con arreglo á dicho presupuesto adjunto, y de que 
las juntas de las respectivas diócesis se esmeren celosa
m ente en la puntual inversión y arreglada administra
ción de la cantidad que respectivamente corresponda á 
cada sem inario, para que se consiga el piadoso é ilustra
do objeto que S. M. se ha propuesto de fomentar unos es
tablecimientos que son el plantel de la moral y la ilustra
ción del clero.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  el de esa junta , debiendo Y. E. dar cuenta á este m i
nisterio de las disposiciones que se adopten para su eje
cución. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1845.—M ayans.=Sr. Presidente de la junta de 
dotación de culto y clero.

MINISTERIO  DE LA GUERRA.
E l capitán general de Castilla la Nueva participa á este m i

nisterio haber tallecido el dia 4? del corriente mes en esta plaza 
el brigadier m arques de Q u iu tanar, que se hallaba de cuartel en 
la misma. \

PARTE OFICIAL.
NOTICIAS EXTANGERAS.

G R A N  B R E TA Ñ A .

Londres 4 de Junio.
Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99 1 /8  sin cupón.

E spaña: T res por 1 0 0 , 41 3 /4 .

E l Príncipe Alberto ha salido á esperar en el camino de h ier
ro  de Douvres al duque y la duquesa de N em ours, para acom
pañará los ilustres viajeros al palacio de Buekingham. SS. AA. R R. 
solo permanecerán en Inglaterra la semana próxima.

Sé ha recibido la noticia de que un oficial y ocho hom bres, 
pertenecientes á un buque de la escuadra inglesa, han perecido 
cu la costg de Africa á manos de La tripulación de un buque 
negrero que, después de haber sido apresado, se sublevó. El buque 
y la tripulación bau vuelto á ser aprehendidos y conducidos á la 
isla de la Ascensión. ( Times.)

Los Lores del alm irantazgo se trasladaron á W oolwich en la 
mañana del miércoles, con el fin de presenciar las maniobras de 
canon. SS. SS. se han ocupado tiempo há en hacer experimentos 
de las balas de canon contra el hierro. Ya en otra ocasión he
mos anunciado los efectos producidos por las balas de 5 2 ,  que 
consisten en ab rir  un agujero redondo en las planchas de hierro. 
Se ha hecho después la prueba de forrar [as planchas un iu -

terior con goma elástica, y  se ha observado que tiene la virtud 
de cerrar por rnedio de su elasticidad el hueco abierto por la 
bala, (Morn. Herald.)

F R A N C IA .
París 6 de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 40 0 , 424 00.
Cuatro id .,  410-50.
Tres id ., 85-05.
Acciones del Banco, 3297-50,
E spaña: Deuda pasiva, 7 3 /4 .
T res por 1 0 0 , 42 1 /4 . '

La Ca niara de los Lores dio principio el 2 del corriente á 
la discusión sobre la segunda lectura del bilí de Maynooth. El 
duque de W ellingtou lúe el encargado de presentar la medida. 
Apenas hubo empezado su discurso, le interrum pió el duque de 
Nevveaslle, preguntándole si estaba autorizado por la Reina para 
proponer una ley que podía perjudicar al acta de ‘Sucesión al 
trono. El lord Bruugham , dejándose llevar de su vivez* acos
tum brada, pidió se llamase al órden al duque de NeweastU, ex
poniendo que la Cámara tenia el derecho de ab rir ó de cerrar 
todas las discusiones sin permiso del Soberano , salvo en aque
llos asuntos que afectasen las rentas de la corona.

Después de este incidente, que ha causado bastante sensación 
en la Cámara , el duque de W ellinglan continuó su discurso sin 
ser interrumpido.

E l duque de Cam bridge, fio de la Reina , tomó en seguida 
la palabra, y apoyó enérgicamente el bilí.

E l conde de Rodeo propuso se desechase la ley, la cual ha
bía sido ¿ipoyada por lord Joccdyn, su hijo, en la Cámara de los 
Comunes.

El obispo de Londres se opuso , como era de esperar, á la 
medida.

La diseusion quedó suspensa hasta ta inm ediata sesión.
(Debáis.4)

Aun no se ha fijado la suerte del, doctor Steígeiv Se le vigila 
con mas rigor que al principio, por haber llegado á conocimien
to de, la policía lucernesa que se habia fraguado una conspira
ción para libertarle á  mano armada.

Los periódicos radicales de la Suiza anuncian de una manera 
positiva que próxim amente debe estallar un movimiento en A r- 
govia, y que al mismo tiempo dicho cantón se halla amenazado 
de una invasión de «uerpos francos reclutados en Lucerna. Los 
periódicos conservadores insisten eu desm entir semejantes rum o
res. Pero sea de esto lo que q u ie ra , es lo cierto que el Gobier
no de Argovia ha juzgado oportuno prepararse á la defensa, y  
al efecto ha organizado la milicia cívica, ha sacado la artillería 
del arsenal , y  ha implorado el auxilio de varios cantones.

E l partido conservador ha conseguido en Ginebra una com
pleta victoria en las •lecciones que acubau de celebrarse. (Id.)

Se lee en los periódicos ingleses:
E l viernes y el silbado se hizo la prueba en los arenales pró

ximos á Liverpool de un cañón monstruo^ fabricado en 'dicha, 
ciudad para el vapor de guerra araencano el Princeton. La bala 
para dicho cafiou es del calibre de 219 lib ras, y la carga es de 
25 libras de pólvora. Dicen que la detonación h i sido espantosa, 
y que la bala ha rebotado en el m ar á la distancia de tres mi
llas. (id .)

¿ A  V

Por el últim o correo de la Plata recibimos noúcia^ de Bue
nos-Aires del 29 de M arzo, y a oontinuacion trascribim os el 
hecho im portante que an unciau :

E l bloqueo de Montevideo se ha arreglado ayer en los té r
minos siguientes:

1? Se reconoce el bloqueo por el alm irante Laisne, coman
dante de la escuadra francesa, y los buques que estaban dete
nidos cu el puerto de M ontevideo, por consecuencia del últim o 
decreto de Rosas del 13 de Febrero , podráu en trar en el de 
Buenos Ai í es.

2? Oribe ofrece paz y  olvido á los franceses de Montevideo 
que han tomado parte en la g ue rra , los cu ales, depuesto que 
hayan las arm as, podrán recuperar la nacionalidad á que ha
bían renunciado al tom arlas; y el aludíante se obliga á hacer 
que se les respete como si fueran nacionales.

En vista de este arreglo puédese contar que la cue3*hon de la 
Plata queda resuelta por la retirada de los franceses, únicos que 
hasta ahora habían servido de obstáculo para llevar á cabo todo 
arreglo amistoso. Nuestro encargado de Negocios M r. de M are- 
nil se ha mostrado eu esta ocasión digno representante de la 
F ranc ia , y la iniciativa tomada por él en el asunto le ha atraído 
la estimaeiou y la aprobación general. ( Presse.)

E l 14 de Mayo llegó á Alejandría el caballero Liljevucleh, 
que se dirige á la C hina, encargado por el Rey de Suecia para 
negociar un tratado de comercio con el celeste imperiu. (id .)

Barcelona 7 de Junio.
Al anochecer ha llegado en una silla de posta el S r. M inistro 

de  M ariua, y. se ha hospedado en Ja fonda de las cuatro Naciones; 
'habiéndole visitado el Presidente del Conseja de M inistros, el 
cupitau general y gobernador de la plaza, y  el gefe polítieo*

(Fomento.)

Idem 8.
T uvo lugar con efecto en la larde de hoy la gran revista que 

anuncié á YV. en mi últim a comunicación. Las brillantes tropas 
que guarnecen esta plaza, asi como los cuerpos que pertenecen á 
esa corle, se hallaban á las seis en línea, cuya cabeza apoyaba en 
las preciosas casas de X ifré , prolongándose por la m uralla de m ar 
y la Ram bla hasta el cuartel de los Estudios. El digno capital» 
general D. M auncj de la Concha, con el segundo cabo el

ral Cotoner, la recorrieron hasta su ex trem idad, y  «dorado» 
vamenle á la cabeza, esperaron y acampanaron en su refisla al 
señor Ministro de la G u erra , que seguidamente yolúó.á . pdaciu. 
a recibir las órdenes de S. M. Pocos momentos so hizo esperar 
la augusta N iñ a, que rige por dicha del pa«s el cetro de San F e r
nando, de sus leales guerreros, (pie ya la esperaban envanecido*; 
un numerosísimo pueblo, que ansiaba también deleitarse eo.i su 
presencia, la vió al fin aparecer por las puertas dei palacio. S. M,
\eslia un elegante traje color de p asa , que dif*ria en poco del 
de su brioso corcel.

Un enérgico v fervoroso ¡viva la R eina! dado en este ino-- 
mento por el general Concha ante el prim er batallón de la Pi iiw 
(esa , que formaba cabeza de la línea, se prolongó rápidamente 
por toda su extensión, secundado por el inmenso pueblo que s© 
apiñaba por todas partes , mezclándose con los armoniosos,soni- 
dos de la marcha Real y  las salvas de la Cindadela y Atar:»za
nas. La R eina, acompañada de los expresados y oíros generales 
y gefo» con un lucido estado mayor , era seguida par *us au 
gustas M adre y Hermana en carruaje descubierto, y de otros con 
los altos luneionarios del palacio y de respeto* Revistada la lí
nea por S. M. entre los vivas apasionados de cada un » do los 
cuerpos (pie la (orinaban, secundados por la m ultitud b n ec io - 
ne.sa, vi io á colocarse de regí eso en la misma plaza de .Rilaría 
para ver el desfile de las tropas, que tuvo Jugar inmediatamente. 
Nada nos han dejado que desear por su marcial aspecto y b r i
llante estado. Hasta tal punto llega la uniformidad que* las dis
tingue, que el mismo paso doble, con que verifico su desfile el 
regimiento de la Princesa, fue progresivamente repetido por lo
dos las cuerpos. Luda cual de (dios cu fin al pasar por delante 
de S. M. repitió el tercer viva ú la voz de su gefe, retiráudose á 
sus cuarteles. La Reina regresó á palacio, terminando cerca de 
las ocho este marcial alarde, en que el pecho mas tibio palpi
taba de placer contemplando el espectáculo magnífico de una 
tierna é inocente Sobe»ana á la cabeza de sug leales guerreros, 
cercada de mil espadas siempre fieles, siempre decididas á esgri
mirse eu su defensa. (Heraldo.)

Valencia 7 de Junio.
E l lunes 9 del actual se abrirá la escuela ´ráctica de la no r

mal de esta provincia, de la que u q s  proponernos hablar otro dia 
con la debida extensión. Por ahora nos limitaremos á aconsejar 
í los ¡jadres, cuyos hijos hayan cumplido seis años, que se apre
suren á enviarlos á e lla , bien seguros de que aprenderán con per
fección todas las materias que abraza la instrucción prim aria 
elemental completa. No podemos menos de esperarlo as i, al ver 
el exquisito gusto con que se la ha provisto (le todo el menaje 
necesario, su acertada cuanto elegante disposición, y  a l frent# 
le  la m ism a, como regente, al distinguido maestro de escuela 
superior D. Domingo Pió Aguirre , alumno que fu© de la norm al 
central del re ina , a quien prestarán su eficaz y  útilísim a ©supe
ración todo* los alumnos aspirantes á m aestras, asi internos co
mo externos, que asisten á las cátedras del establecimiento^ eotf# 
las cuales se cuentan algunos profesores de mérito.

( A  M. de r . )

Guadalajara 10 de Junio.
E l Excmo. Sr. ingeniero general, siempre solicito é incansa

ble en proporcionar á sus subordinados toda especie de instruc
ción, y en imponerse personalmente cíe los adelantos que hac# 
la juventud escogida y  benemérita que se dedica á los difíciles 
y  complicados estudios que abraza la ciencia del a rm a , visitó 
ayer por la manuna diferentes clases de la academ ia, examinán
dolo todo con mucha minuciosidad, y haciendo preguntas á los 
caballeros alumnos para ver el estado de suficiencia cu que se 
hallaban.

A las cinco de la tarde el ingeniero general se dirigió á ca
ballo con su comitiva a las márgenes del rio H enares, en donde 
ya de antemano estaba formado el prim er batallón del regimien
to de ingenieros, y dispuesto á lo largo de la orilla derecha el 
tren de puentes de pontones en sus carros.

Dada la urden á las seis de la tarde para echar el puente, lo 
verificó con una puntualidad y  prontitud adm irables la compa
ñía de pontoneros al mando de su digno capitán , habiéndose so
lo empleado 37 minutos en la completa ejecución de la m anio
b ra ; esto no obstante de ha bel* sido contrariada por un fuerte 
viento que soplaba en dirección de la corriente de las aguas*

M uchas de las personas que concurrieron á este acto p ia ro n  
y repasaron repelidas veces el Henares duran te media hora cu 
que permaneció puesto el puente; pero dada la orden de voltear
lo, se verificó con suma celeridad par la misma compañía á la* 
voces de mando de su capitán , quedando cargadas ou sus res
pectivos carros el tren y los pontones.

E l primer batallón de| regimiento de ingenieros en drdeu d t  
batalla, muchos goles, oficiales y m ilitares sueltos, los profesores 
y alumnos de la academia y una lucida concurrencia, presencia
ron las dos operaciones.

MADRID 15 DE JUNI O.
ADM INISTRACION CONTENCIOSA.

D. Joaquín Ramón reclamó de la junta de beneficencia de 
Alm ería cierta cantidad que se le adeudaba, como médico del 
hospital de la misma ciudad. La junta se excusó alegando qnew» 
siendo mas que auxiliar del ayuntam iento era á esta corporación 
á quien debia d irig ir la demanda. El interesado acudió al juez de 
primera instancia del partido quien, ayocaudo á sí el asunto, adop
tó medios de ejecución. E l  geie político le previno entonces sus
pendiese los procedim ientos; el juez tío creyó deber hacerlo; v 
entablada competencia entre am bos, remitieron [as actuaciones 
al Gobierno con arreglo á 1q prevenido en el Real decreto de 8 
de Junio de Í844*

La cuestión de competencia era la siguiente:
¿D ebió el juez de prim era instancia proceder de propia au

toridad eu la ejecución d( 1 pago?
Fijada asi la cuestión, y atendiendo á que el hospital de \ \ -  

mería es un establecimiento público encargado á la adm inistran 
cion m unicipal, sobre cuya clase de establecimientos no puedo 
trabarse ejecución por los jueces ordinarios por cuanto en pl mo
do de llevarla á efecto puede interesarse la conveniencia pública;

Atendiendo á que el cumplimiento de las leyes municipales 
está exclusivamente encargado ú las autoridades admfolstvntiwi*,



y que la ley de ayuntamientos que regia cuando se verifico el 
hecho designaba en el párrafo 7? del urt. 90 el modo de hacer 
ei pago- de las deudas municipales;

& . M . ,  c o n f o r m á n d o s e  con lo propuesto por los d,os ministerios 
de Gracia, y  Justicia y  de la Gobernación de la Península, se 
¿irvidf.deela-rar:

«Que corresponde á la jurisdicción administrativa el conoci
miento de este negocio, sin perjuicio de las acciones ordinarias 
que pueda ejercitar el interesado eu tiempo op o itm io , coutia 
quien convenga.»

V A R I E D A D E S .

H uggins, p i n t o r  d e  m a r i n a .— El lunes 26 de J u lio , despuos 
de dos dias de enlennedad solamente, murió Guillermo Huggins, 
de edad de 64 anos, pintor de marina de S. M. Guillermo IV . 
M r. Huggins pasó los primeros anos de su vida en el m ar, ha
biendo hecho diferentes viajes a la China al servicio de las lu 
dias orientales. En sus viajes estuvo frecuentemente expuesto á 
los furores de las tempestades, y asi sabia pintarlas con admi
rable perfección, porque ningún artista le exeedia en la pintura 
de Jas ráfagas de viento con todos los horrores que las acompa
ñan. Los tres grandes cuadros del combate de Trafalgar (que se 
hallan ahora en el palacio de Ilamptan Couzt), que Mr. Huggins 
pintó por orden del último R ey , demuestran los grandes cono
cimientos que poseía el autor en materia de náutica , y especial
mente el que representa la tempestad después del combate. Estos 
tres cuadros fueron destinados al principio a lormar parle de la 
colección del hospital de Grecnwich , adonde por cierto nunca 
llegaron , Jo cual lúe un motivo de disgusto para el digno artis
ta. Sus cuadros de buques, á cuya clase de pintura se había de
dicado especialmente, eran excelentes, y presentaban brillantes 
puntos de bello colorido , principalmente en sus delincaciones de 
los barcos chinos. Eu su vida privada, asi como en la de artista, 
poseyó la estinuciou de muchos de los hombres mas entendidos 
del dia.

Luis F e l i p e  y  l a  m a r i n a . =  Uno de nuestros corresponsales 
nos comunica la siguiente anécdota, que muestra los cordiales 
sentimientos de gratitud qué animan ál Rey de los íranceses ha
cia aquellos de'quienes eu otro tiempo recibió los mas pequeños 
favores.

La últim i duquesa viuda de Orleans, cuyas virtudes recono
ció hasta el mismo Robespierre, habiendo obtenido de este un 
pasaporte y üil salvo conducto para España,- estableció su resi
dencia en el puerto de Mahon , en tiempo en que la escuadra 
británica ó. las órdenes de lord Exmouth se háliabá estacionada 
en el'Mediterráneo. La duquesa y su hijo entablaron conocimien
to con e balín irán te y  oficiales que le acompañaban, entrando S. M. 
en conversación con ellos siempre que se presentaba la ocasión. 
Hace pocos dias un distinguido oficial de marina, que mandaba 
entonces una fragata a las órdenes de lord Exm outh, habiendo 
dejado su tarjeta en las Tul lenas, fue visitado !por un ayudante 
de campo de S. M ., encargado de invitarle á pasar á palacio. El 
recibimiento que le hizo el Rey fue de los mas cordiales y lison
jeros. «Pense si seríais v os , dijo S. M. en excelente ingles, y al 
momento me confirmé en ello luego que consulte mi diario de 
aquellos días, y vi* vuestro nóinbVo w\ lado de Success (nom bre 
de la fragata). No necesito deciros cuánta satisfacción tengo siem
pre en ver á mis antiguos amigos de la m arina: ¿está vuestra 
familia con vos? » El oficial respondió afirmativamente, y S. M . 
añadió: «B ien , entonces traed á vuestra esposa y familia maña
na , y tendremos juntos un pacífico y modesto banquete.

A l día siguiente el almirante presentó su familia á Luis Fe
lipe, á la Reina y á la princesa A delaida, por quienes fueron 
recibidos con aquella digna familiaridad que tanto caracteriza á 
este Monarca verdaderamente grande. Al despedirse, el Rey d i
rigió al almirante estas palabras: »Os suplico (pie hagáis presen
te á todos mis amigos de la marina que tengo muy en la me
moria las bondades que les he debido en todos los puntos del 
globo. Gran satisfacción tendría en volver á visitar las playas 
de Inglaterra, donde la cordial acogí la que me hizo el pueblo 
me fue tan agradable , que nunca se borrará de mi corazón. »

Estos hechos no pasarán desapercibidos, y contribuirán, á pro
mover y sostener la armonía y la unión que siempre deben exis
tir entre dos grandes .países del mundo.

U na  l a d r o n a  e l e g a n t e — El último dia de la octava del Corpus 
la capilla de la iglesia de Saint-P aul, en Pari.s , estaba ocupada 
por Ja .multitud de parientes de los niños que se presentaron 
aquel dia á hacer la primera comunión. Mientras duró la reli
giosa ceremonia reinó en la iglesia la mas profunda calm a; pero 
cuando se terminó el santo oficio, en el momento en que cada 
familia se aproximaba para hacerse cargo dei niño ó niña que 
babia hecho su primera comunión , cinco ó seis señoras se aper
cibieron á la vez de que acababan de ser robadas.

Al primer rumor sucedió un movimiento de sorpresa , cuando 
una de las señoras, á la cual habían robado su bolsa, habiendo 
acusado de autora del robo á una joven vestirla con elegancia y 
de la figura mas preciosa, las deinas personas robadas declararon 
que aquella misma joven las habia apretado entre el gentío , y 
que ella era sin duda la que había robado á todas las bolsas, los 
pañuelos y los relojes que les faltaban.

Acusada de esta manera, y casi confundida la joven elegante, 
no pudo encontrar palabras con qué responder, y como se le ame
nazase con registrarla, se puso precipitadamente en fuga, salió 
de la iglesia corriendo, y se refugió en una cusa vecina. Avisado 
el comisario de policía, cuya oficina estaba próxima , 'm andó íia-í 
cer un rigoroso registro en la casa. Todas las pesquisas qne sé 
practicaron fueron por algún tiempo inútiles. La policía,""síir em
bargo, estaba segura de que nadie habia .visto'’ salir 'a ' ía cúlpu- 
ble. Por din un agente mus sagaz, habiendo llevado Sus investiga
ciones hasta una pieza destinada á Jugar com ún, qiie estaba si
tuada Vu el piso mas alto ele la casa , encontró allí á la joven', 
que 'fue 'conducida  á la comisaría. Registrada en presencia del 
magistrado se la en.cpütró provista de una gran parte de los ob
jetos robados algunos momentos antes en la iglesia. Habiendo si
tio interrogada sobre su nom bre, edad y doiíiie ilio , declaró te
ner 20 años; pero se.negó, tenazmente á declarar su nombre y su 
procedencia, alegando por excusa que pertenecía á una familia 
honrada, á la cual temia sumir en Ja desesperación.

La elegante ladrona anónima ha sido conducida al depósito 
de la' préfécfUt*a'para ser allí examinada y  - reconocida, en caso 
de que*el mistérm'en que se envuelve tenga por objeto ocultar 
tms •tiJpublcs antecedentes.

A V I S O S .

Ayuntamiento constitucional de Ciudad-RenI.™ No habiendo 
tenido efecto la provisión de la regencia de la escuela práctica 
afecta á la normal de esta capital por la 110 concurrencia de opo
sitores, se anuncia de nuevo y por última vez dicha vacante por 
el término de 20 dias, principiados á contar desde la lecha de 
este anuncio, durante los cuales se dirigirán las solicitudes á la 
secretaría de este ayuntamiento; en la inteligencia de que el que 
por sus mayores méritos sea agraciado con el nombramiento , d is
frutará de la asignación anual de 4 ,400 rs., pagados mensual- 
mente de los fondos municipales. ^

Y para conocimiento del público se repite el presente en C iu
dad-Real á 7 do Junio de 1 8 4 5 .= E . P. A .,  José Terrisa y A l-  
mansa.— P. A. D. I. A ., Manuel López M enchero, secretario.

Ayuntamiento constitucional de Poyales del Hoyo.==El pue
blo de Poyales del H oy o , partido judicial de Arenas de San Pe
dro, que consta de 402 vecinos, se halla desprovisto de esta
blecimiento de botica. Por su vecindario, y tener sobre 300 ca
ballerías-y 15 pares de bueyes de labor, puede subsistir decen
temente un farmaceútico ; se le ofrece la garantía de dejarle li
bre de contribuciones, con la ventaja de ser el pais muy abun
dante de toda clase de yerbas medicinales: los aspirantes d irig i
rán sus memoriales al ayuntamiento, francos de porte, en lodo el 
presente mes de Junio.—El presidente de ay untamiento, José Sán
chez de la Fu ente.™ Juan Manuel Pérez, secretario.

BOLSA DE M A D R ID .

C o tiza ció n  d e l día 12 Je Jum o d las dos de la tarde•

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100, 00.
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 ,2 2  y 22 0/ i  al contado: 21 3 /4 ,  

22 1 /8 , 23 1 /8  y 23 á r. f. ó vol.
Idtnn del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscrip cion es en el gran lib ro  á 4 Por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portado? del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 31 7 /8  al contado: 32 3 /8 ,  7 /1 6 , 5 /8 ,  1 /1 , 

1 /2 ,  3 /4   ̂ 3 3 , 52 1 3 /1 6 , 33 i / i  y 32 7 /8  á v. f. ó vol. y  firme : 31, 
32 5 /8 ,  53 3 /4 ,  3 /8 ,  35 y 33 1 /4  á v. f. ó vol. á prima de 1 /4  , 1 /2 , 
5 /8 ,  1 3 /4  y 3 /8  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T esoro , 00.
C upones no llam ados á ca p ita liz a r , 00.
V ales Pieales no con so lid ad os, 00 

* D euda n egociab le  de 5 por 100 á papel., 00.
Idem sin Ínteres, 7 3 /4  á 60 d. f. ó vol. á prima de-1 /4  por 100.
Idem p rov is ion a l, 6 3 /8  al contado.
Acciones del banco español de San F erña'ndo, 00 
IcT.rn de idem de Isabel TI, 00.
Idem de la compatwa del canal de C a stilla , 00.
Idem de la carretera de la Coraría ¿ QQ. p v

¿ ldenx.de idem  ?de V a le n c ia  ; 00. '
Idem del Iris nom inales, 00.
Id. id. al portador,’ 80. • . .

CAM ILO S.

.Londres á tíO d ía s , 38 1 /8  pap. P a r ís , 16*45 id.

A lica n te , 1 /2 -d. M álaga , 1 1 /2  d.
Barcelctrfcí# , 1 id. Santander, 1 /8  id .
Bilbao, i / 2  id. . Santiago, 1 /2  id.
Cádiz , t id. S ev illa , 1 id.
Cor uña, id. Id. V a len cia , 3 /4  id.
Granada, 1 1 /2  id. Zaragoza , 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Braulio G uijarro, juez de primera instancia de esta villa 

y partido del Quiutunar de la Orden, que de ser asi y  estar en 
actual ejercicio el infrascrito escribano público da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 30 dias 
á todas y cualesquiera personas que se crean con derecho á las 
vinculaciones fundadas en la villa del Toboso por A lejo M u 
ñoz N ieva, el .licenciado Alonso de Nieva y Ana Gano de B or- 
ja , á que se han opuesto reclamando la mitad com o de libre 
disposición, y  la otra mitad en admini [ración, mediante á no 
haber inmediato sucesor á los bienes en .que consta su dotación, 
con la adjudicación, de to los ,  los herederos de D. Miguel M u 
ñoz Cano López de Oj'vanLes, vecino que fue dé dicha villa del 
Toboso , para (pie dentro de dicho término-comparezcan por sí ó 
medio de procurador competentemente habilitado á deducir las 
acciones de que se crean asistidos en este juzgado; bajo aperci
bimiento que si no lo verifican, les parará el perjuicio que haya 
lu g a rs e g ú n  Jo tengo mandado vn providencia de ayer.

.Dado en Quintauar de la Orden á 5 de Junio de 1 8 4 5 .=  
Braulio Guijarro., /  •,

En virtud de providencia del Sr, jerez de primera instancia 
del distrito (le Sa.¿ta Gruz de esta ciudad , dictada ante m í, se 
cita, líainá  ̂ úmpIh/;r«Tl patroiiD, administrador ó representante del 
pa|trújÜíb^neí«ÁiJÓ en esta ciudad D. Mateo Perez G arullo, á fin 
d é  que en el término de 30 /d ias , contados desde sü publicación, 
que por. único y  perentorio se j e s  conce le , comparezcan en d E  
cho juzgado y escribanía de nn el inírascrito, por sí ó por medio 
de apoderados, á deducir las acciones de que se eúCúeiitréu asis
tidos -en los autos que contra el mismo patronato sigue el señor 
conde del Aguila sobre cobro de réditos de un censo; apercibi
dos que pasado dicho término sin verificarlo, se proveerá lo que 
corresponda.

Cádiz y Junio 5  de 1045. =  D. Francisco dé Paula Ribera 
y Lozano.

D. Bernardo Losada , caballero comendador de la Real orden 
americana de Isabel la Católica, intendente y  subdelegado dé 
Rentas nacionales de esta provincia.

Por el presente'Cito, llamo y emplazo á D. Claudio de M i
gu el, administrador que ha si lo de Rentas estancadas de la v i
lla de 'Marchámalo , para que dentro de nueve (lias, contados 
desde la fijación de este anuncio en la Gaceta oficial dei Gobier
n o, que por segundo plazo le señalo, se presente en este tribu
nal de Rentas o en la cárcel pública de esta capital á responder 
de los cargos que le resultan en la causa criminal' que instruyo 
contra el mismo sobre la completa lulsedi 1 del instrumento-fian
za con que el citado D. Claudio desempeñó .aquel destino; en in
teligencia de que si no comparece, se le declarará contumaz y re
belde, y  se seguirá la causa por todos sus trámites, paráudole el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que no alegue ignorancia libro el presente. Dado eu 
Guadalajara á 10 de Junio de 1 8 4 5 .^ B ern arJo  Losada.^» Por 
mandudo de S. S ., Patricio Fernandez Herrera.

En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  Alia
ga, m agistrado honorario de la audiencia de Cáeeres y juez de
cano de esta villa , reírendada del escribano del número de 14 
misma D. Nicolás Orliz, se ha mandado citar y emplazar por terce
ro y último término de 15 dias á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por óbito de D. Juan M oreno, pren
dero que fue en la casa núm. 11, de la calle angosta de Peli
gros, asi com o se emplaza por el mismo término á los que tuvie
sen en su poder prendas empeñadas, para que unos y otros com
parezcan cu dicho juzgado, por la citada escribanía, á deducir la 
acción y derecho de que se crean asistidos, que de no verifica; lo 
se dará á los autos el curso que corresponda, y  se procederá á la 
venta de las prendas empeñadas sin mas citarles y emplazarles.

S U B A S T A S .

En virtud de providencia del Sr. D. M iguel María Duran, 
juez togado de primera instancia cuesta capital, dada por la es
cribanía del número de la misma , que despacha el Sr. D. José 
María de Garamendi, se ha señalado el dia 7 de Julio próximo 
á las doce en la audiencia de S. S , que la tiene en el piso ba jo dé 
la territorial de esta corte, para el remate, á voluntad de sus due
ños, de una casa sita en esta villa y su plaza de la Constitución, 
en los portales nuevos de e l la , claros 25 26 y 2 7 , con entrada 
por la Cava de San M ig u e l, señalada por aquella con los núme
ros 10 y  11 antiguos, 37 moderno, y por esta con el 11, también 
m oderno, manzana 168 , que tiene de sitio 4743 1 /8  pies cua
drados superficiales, y  está tasada en 27 de M ayo últim o por el 
arquitecto de la de San Fernando de esta corte en la cantidad 
de 427 ,654  rs., á rebajar cargas.

Quien quisiere hacer postura á dicha casa , acuda al referido 
Sr. juez y  citada escribanía, que se le admitirá la que hiciere 
siendo arreglada.

En virtud de providencia del Sr. D. M iguel María Duran, 
magistrado honorario y  juez de primera instancia (le esta capital, 
dada por la escribanía del número de la m ism a, que d esb eb a  
el Sr. D. José María de Garamendi, se ha señalado el dia 20 del 
corriente á las doce de la mañana en la audiencia de S. S ., que 

- la tiene en el piso bajo de la territorial de esta, co rte , para el 
remate de una casa, sita en ella y su calle del A renal, señala
da con el número 6 nuevo y 2 antiguo de la manzana 3 8 5 , (pie 
comprende 1045 pies superficiales de sitio, y  está tasada en la 
cantidad de 451,440 rs., á rebajar cargas.

Quien quiera hacer postura á dicha casa acuda al nominado 
Sr. juez y  citada escribanía, que se le admitirá siendo arregladu.

B I B L I O G R A F I A .

L -R E C R E O  P O P U L A R .= C olecciou  selecta, portátil y eco - 
*-J : nónica de las mejores y mas interesantes novelas y  obras 
instructivas, originales y  traducidas de los escritores mas nom
bradas en la república literaria.

Publicación continua de cuatro hermosos lomos al mesen 8? 
pequeño de 212 á 260 páginas, con su linda cubierta de color, 
que se reparten los dias 7 , 15 , 22 y  ultimar de mes.

Obras publicadas. =  Juana , por Jorge Sand, traducida por 
D. J. Agiiirre : tres tomos 15 rs. • -

Repar tiéndose.==El altar y el teatro, por M axim iliano P cr- 
r ix , y traducida por D. J. Aguirre.

En prensa.— Mariana de Selvignles, por Enrique Berthoud.
Precios de suscricion.==Eii M adrid 16 rs. al mes y 20 en las 

provincias, franco el porte.
Las obras sueltas se expenderán en esta corle á razón de 5 rs. 

tomo.
Puntos de sn scric ion .= M adrid , oficinas de la empresa , ga

lería de San Felipe, núm. 12; en las librerías de M onier, Carre
ra de San Gerónim o, núm. 40 ; en la de M atute, calle de Car
retas, núm. 8; y en la de Pon parí en la del A renal, núm. 9 .

En las provincias eu casa de los corresponsales, puesto que 
los tiene en lodos los puntos de la -Península de alguna conside
ración.

 TEATROS. 
PRIN CIPE. A  las ocho y  media de la noche.
Por indisposición de la .prim era actriz Doña Bárbara Lam a- 

drid no puede ejecutarse el drama Alarmo lalieroy según estaba 
anunciado ; en tsu lugar se ejecutará el niuy aplaudido én tres 
actos y  en verso, original de D. Juau Eugenio Ilartzeab 11 seh, 
titulado •

L A  JU R A  E N  S A N T A  G A D E A .

Terminará el espectáculo con baile nacional.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.- ■

E L  P I lIM IT O ,

comedia en dos actos.
-.Terminándose la función con un divertim iento de baile.


